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Nadie podrá negar, sino bajo.Ja infiuen- ; 
cia de una preocupacién desastrada;'· que 

· ]as argumentac~ones de nues~ro ent.endido 
colega uEl Universaln son ngurosaJXJ,ente 
exactas en sus conclusiones, relativamente 

. á la imposibilidad legal en que se encuen
t1·an las Legislaturas de los Estados, para 
decretar la reforma de las Constituciones 
particulares de los últimos en el sentido 
de qUA la reelección de los gobernadores 
sea indefini.ia .• 4Í semejanza de ló que se 
ha propuesto y aceptado poi· las Cáma1·ns. 
colegisladoraa de la Unión respecto del 
PrCflideuttt de la República. · · 

·El ra,;iocioiu del wlega es 4'1 siguiente: 
J.a rcelecciún del Pr,,sid1mte de la Re-· 

· pública "! las de los g<,b~rnadores de los 
· · Esta.do~ están bajo el imperio do In. Cons~ 

.. titución General dt!l paJs. El articule '18 y 
.· el 109 de ella, se contl'l1en re11pectivaapen

te 4 la primera y á las segundas, y éata.11 
:< tienen que estar y están, en afocto, aubor~ 
" ·dinadas en su esencia á Jas ''Yariaciones 

' ·: .. que sufran esos preceptos fundamentales 
· :~:· ;fJPs)a:;ror~ i ,iérminos u:iar~4.º• .. P~I'. el 
- mismo Código fundamental. ' · 1 

Las Legislatnrls de los Estados no pue
den atenfar contra preceptos terminantes 
y bien explicitos de aquel, supuesto que · 
las Constituciones locales no pueden sino 
considerarse -·como leyes . secundarias en 

· todo aquello que, siendo m.ateria del pacto 
federativo, no quedó reservado á. los mis

: mos· Estados, sino ante·s bien fué una de 
· ~as base~ .fqudamentále,s cuya· reforma so· 
lo pueqeJ. v~ritiCai$e ~'tin IOs. 'requisitos-exi
gidos por fa réferida'Co'nsti.tución general. 

Para las Legislaturas . de los Estados 
. debe ser,_.en n.uestra humilde opinión, un 
'" e~col]<? Í'!,~Jlp.era?~~I e1. art~ ·109 de la Cons-
1. t,tp-~1~µ :gep!3.ralt s1 tra:tan1 de establecer la 
.: r~el~~ipú. sin ',lttjlit~i_Cin:~$ de los gob1eríía-

dores de los Estaéi,98,.mient'.ias aqu.él,¡;>,l,'e
cepto no. se,a reformaúo convenientemente. 
Y nada 1mporta.·que~·Por Jo que al Presi

. derite'de la fü~pública se r efiere, la l'eelec-
ci.ón de este funciomfo ttinga el cnráeter de 
indefinida y. se. saque de aqní argumen
to para intentar demostrar que en prin
cipio,· la reelección, bajo tal aspecto, pue
de ser decretada en las Constituciones de · 
los Estados; porque para esto seria p1·eciso 
·convenir en que el artículo 109 citado de la 
Constitución -genero.], ininterpreta ble como 
lo es, era uugatorio, lo que evidentemeilte 
es 1111 insigne absurdo. 

Hnbien1}Q t1·atarfo. nues.tro colP.ga u·El 
Universal,11 tm una sél'ie de notáhles. u.r
tículos In c1wstió11 ·en que nos· ocupamos, ' 
seria ociost• de n!lestra partti c1~tm1· et~ ma
ym·es COllSidel'UCIOlleS, °ij\stRlldO en lllltJStro· 
sentir con lo e:x;puosto, para cumplir con 
111 obligación que .nvs 1mp~siérdmo1 de 
e1µith• nut!strns illou eon eniera füi.ilq~(lza 
é impa1·cialidad sob1·e Ja delicada n1aterio. 
que, como lo supusimos, 11erín objeto en 
la prensa do la · cnpital de )'aminotns Jdii-

' c~sioues qU.~ ':ond~ja~ ~ .~.~.?' cou-tod..-~la- ~ ... 
r1dad puntos 1mpo1·tai1t1simos de-Yiú'eistro· · ··!-,, . 
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derecho cqnstitucionul, evitando así erro
res fune1>tisimos en nuestros legisladores. 
· L~s del E~ta<lo de Hidalgo, como lo · 
advirtiéramos en nuestro anterior artículo 
nada han decidido aún .sobre la reelecció~ 
del encargado del poder ejecutivo¡ pero 
creemos que ellps, al poner esta cuestión 
al tleQf\te, la trnt_:irán eon la prudencia y 
cordura que reclnmnu su notoria impor-

. - tancia y trascemlenc,ia. 
Para concluir nos permitimos suplicar 

á nuestro colr.ga 11El Universal,11 se sirva 
hac@r la rectificación gue procede, en cuan
to aseguró que la legislatura 'del Estado 

:había reforniadi' la Constitución local en el 
~. sentido de decretar la reelección indefinida 

del Goberuadol'. 

- ' GOBrn~NO GENl!:RAL. 

;J 

· CELEBRADO entre el C. General Ciirlos Pacha
co, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en repre1K1ntaci6n del Ejecutivo de In. 
Uni6n, y el C. Gonzalo A. Esteva, para la con11-
truc~i611 de una línea de fenocarril entre laa 
ciudades de 011adalajara y Aguascalientes. _ 

(CONCLUU.) 

Luego qne se pongan .al ullO dol público )tlll tramos 
del camino, Ja Compañía o compwas fijariin la 
tarifa de precios que ha de cobrar por la conducción 
de pasajeros, efectos y demás, no pudiendo exce
der de los precios ~guientes: 

Paaaje'l'OI, 
Por trasport.e de pasajeros, por cada kil6metro 

ó fracción recorrida. ' 

Pl'iinera chwe:.;~.·.trE:s centavos. 
Segunda clase ..... doa centavos. 
Tercera clase ...... uno y medio centaYOL. 

A ca.da pasajero se le admitirúl-quince-kilcSgra-
~ moa de equipaje libre. · · 

La Compañia o compañio:i no tendnin obliga
ción de percibir m~uos d! diez ce~tavos por cad& 
pasajero, por t¡na dl8to.nc1a cualquiera. . . 

M ,.rca·no\aa. 

1 . 

: Por el flete de cada tonslada de ~il kil~graD?-0&'. 
cada una, ·por cada kilcStnetro de distancia reco· . 
rrid11: . 

l'rimera claati ...... ~eia centavos. 
Se~uñda daao .. , ..• cuo.tro centavo& 
Tl'rcera clase ...... tres centavos. . . 

. La Comi:iaiúa cS com~níns no estarán obligadas. 
á percibir menos tle ve1Dticinco centavoa por c~al· 
quiera cantidad de carga que trasporte, cualquiera. 
que sea. la diatauda. . . · 

: Laa fraocionea de tonelada que sean mtSnos .de 
· diez kilógramos, 11e estimarán como lli fueran die1 
•• ~ilógramos, y laa fracciones de kilómetro 11e cou·: 

o·i~d~~ co~-~ .~~;~~~~l~?.~º..,~~.q [. •;' ' t t ! 

: En ningun ~~ ia mer~and~ extranjera impo;-
tada porlas )fo3as de la ·Compañia, podrá gozar 
d,e_ ~ma tarifa más ventajosa . que la mercancía ' 
similar mexicana. . 

.Almacenaje. 
Toda vez que 1011 dueños cS consignatarios de 

mercancfas no hayan ocurrido á 8acarlo.e de Jos 
almacenes después de cuarenta y ocho hora.8 de 
haber recibido' el aviso de. au llegada, pagariin un 
c~ntavo diario por los primeros quince días, por · 
fracciones indivi,ibles de cien kilcSgramo11, y dos 
centavos por cada uno de los dfas que trascurran 
de los quince primeros. LOll metales preciosoe y 
objetos de v.alor pagarán el doble rle la11 cuotas 
anteriores, por cada doscientos pel'!OS. La Empresa 
puede cobrar, adem<Í.l', lo qnP. fuere r'!'<>f"Í&u por 
gastos de recibo y entrega taa ios al!"acenee. _ -

.. 
Tilegra'TMB. ~ . · 

El cobro de telegramas .que se trMmitieren p>r 
las lineas de la Compañía, no podrán exceder de 
Jo siguiente: - - - . 
· Por cada mensaje que contenga hasta dirz pa
labras, ademátl de la fecha, dirección y firma, que 
se trasmita á una distancia de cien kil6mct.roa, 
quince centavos. . . 

Por cada diez kilómetros -mál! de <liatauciá; 6 . 
por cada . palabra má.s que contenga el memiaje 
sobre las diez palabras primeras, 11e pllgará cuañde • 
más la parte proporcional á quinco centavos por 
diez palabras en cien kilómetros. · · 

Para tra.sportes diversos por kilómetro: 
CabaJIO!I, mula.~. toros y vacas, cada lote 

de dos anima lea 6 ménos de dos ......... $ 0.0500 
Cerdos, asnos y terqero11, cada lote de cua-

tro animal011 6 ménos de cuatro......... 0.0500 
' Ganado menor, cada ocho cS fracci6o de 

ocho &nimales........................ ..... 0.0500 
PnT011, cada uno .......... .. -.... ............ 0.0150 
CJJTUajcl! ligeros en plataforma, cada unb. 0.0300 
Coébes, carretelas y carruajes com11ne1 

de cuatro ruedas en plataforma cada 
uno .. ; ...................... ............... · 0.0500 

Cadáveres ~n wag6n separado en tren de 
mercancía.~..................... . ............ 0.1000 

· Joyería y piedras preciosas, cada mil pe· 
soa de .valor................................. 0.0021 

Plata ú oro en tejos, barr~ labrada cS 
ac11ñada, por millar de valor. .. .. ..... , 0·002ó 

Art 29 La Compañia 6 compailías tienen fa
cultad para establecer, cn aprobación de la Se
cretarla de Fomento, sus tarifas de ftetea con 
relaci6n á las dificultades y gastoa de tracción, en 
1011 diversos puntos de la línea, tío n~eaidacl de 
guardar proporción al número de kil6metl'Oll de 
toda la via, aon tal de que ol flete 6 pasaje no ex
ceda. en nfng6.n kilbmctro del mi1xinrnm fijado en 
el articulo anterior y eu el siguiente. 

Art. SO. Se eat.ablecerán tarifas e11p*les que 
se 1101neterán' Ja aprobación del Gobieroq, para:
e&l'l'Ol'·Nllonea' 6 de dormir, y para el t~rte 
de loa efectos ú objetos que, por no deber ~den
cialmente 11tietane ' peao 6 medida, lenPi'·que 
pagar 8~te11 superiores l. loa d~I articulo 18. · .! 

Art. 31. La tarifa y clasificaciones de et;iiatos, 
. han de tener la publicida1· debida 1. se a:em.n.n 

cada do!! años, pudiendo ser modi&.du F la 
Secre~rio. de Fomento, de acuerdo con la Oómpr.
ñfa ó compáñlu1 ai uf se considef&l!9 con\lteDilbte¡ 

• . . :~ . 1¡-,;.u,,bUJl vd'"''- .J t.•.i~!itU 
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pero sin que ~sto en ningun cnso dé tlcrecho á. la 
~Iza de las mismas m:ís allá de los má.ximo!l pr()fi. 
JadO& 
. La aplicación de las tarifas se hará siempre bo.· 
JO la ba.'le de la. más perfecta igualdad, 110 pmlien
do conceder~e á nadie ventaja que no se conceda' 
á t-odos los que se hallen en las mismas circuns· 
tancias. 

Art. 32. Si la Compnl\la ó compafiía11 modifica
sen, con aprobación de la Secretaría do Fomento, 
las tarifas en cualquier sentido, péro siempre 
dentro del máximúm fijad., por esta ley, no podrá 
'Comenzar á regir esta alteraci6n, en el sentiuo de 
la alza, sino después de treinta días de publicada. 

Si la alteración ~uere en .el l!entido de la baja, 
podrá ponerse en vtgor des:eués de quince días de 
su publicaruón, pero esta hmitaci6n no _afecta el 
derecho que la Compafiía. tiene de fijar tal'ifas 
provisionales de pasaje1•os para los d\as de fiesta 
nacionales ú otras ocasione&, siempre que sean ·en 
el sentido de la baj&. •. , 

Art. 33. La dist.ribución de efectos en las tr'es 
clases d!l las tarifas de mercancías, se hará.. dA 
acuerdo con la Secretaria de Fomento, cada dos 
años, contados desde la fecha en que M ponga en 
explotaCión el todo o ·parte de la línea. Los cerea. 
lee se considerárán siempre en Ja tercera· clase Los 
rieles y materiale.s para la construcci6n de ferro~ 
curiles, gozarán además de una rebaja de treinta 
pon:iento t!Obre la tarifa de dicha tercera clase. 
La tarifa de carbón de piedra será de .un centavo 

· por tonelada y por kilómetro y el Gobierno ten
.Clrá en ella una rebaja de la tercera parte. - ' 
. Art. 34'. El trasporte de efectos del Gobier.no, 
tropas y materiales de guerra; el de los ingenieros, 
agent.ee y comisionados en servicio público, la 
tnsmisión de meI12&jes telegrd.ficos, y en general, 
cualquier otro l!el'Vicio perteneciente al referido 
Gobierno federal, lo hari. la Empresa por la mitad 
de la cnota que en cada caso corresponda, según· 
tari(a común. · · 

Art. 35. La correspondencia, .imprésos y em· 
pleados despachados ¡ior las administraciones de 
correo11 para el servicio de este ramo, 11erán con
ducidOll gráti1, teniendo la Empresa la obligación 

-de eatabl~ _un coche 6 departamento especial ' 
para el eernc10 de correos. · · 

A,rt. 36. Los .colonos é inmigrantee, en su tras· 
porte por la linea de la Empresa, gozarán de las 
rebajas ooncerlidu d. Ja fuerza armada, para cuyo 
electo la Secretarla 411 Fomento librará órdenes 
eepeeialea. 

OAPITUWlV. 
OBLJGA.(,'JONE8 IMPUESTAS Á u. EMPRESA. 

& . 
Art: 37 La. Empr~ll& eaitará attiota d. todas las 

1eye11 y reglamf'flf.{Jol vigentt-11 en la actualidad ó 
q11e en lo llDceaivo 11e cxpid11.n por el Gobierno de , 
la República, ya lle& aoLre ferrocurllc11, tra11¡:iortea · 
y telégra~°"· ó tCobra cualqui"ra otl'& materht, con 
tal que <hc~u 1t1yea 6 rcgl11.meuto1 no lKl opongan · 

·• lo pre1Ve111do en e11te Umtn.to. , 
Art. 38. La. Empro11a iwr' siempre mexicana • 

aun cuando todos ó algunve de 1u11111iembrti1 l!t'll~ 
• ~nJeroa. Eatanl ·~jeta exclu..ivamcnte ' la ·Ju· ; 

riad1cc1ón de 1011 tr1bunalt'll do la Revublica en 
-todos 1011 neg<iciue cuya causa y acción tengan '• 

' lugar dentro e.le 111 territorio.~ rofürfda empreaa '. 
:n•n: general, y todos loe extranJero1 y lu& 11ucesorea : 

de Ñtoa que tomaren parte en 101 negocioa de la j 

• 
• 

misma, ya ~ea como accionistas. empleados, 6 con 
cualquier otro carácter, eerán considerados como 
mexicanos en todo cuanto á ella so refiera. N une& 
podr4n alegar·, respecto de loe tí tu los y negocios 
relacionados con la Empresa, derecho a\guoo d& 
extranjería, bajo cualquier prétexto que sea, y solo_ 
tendrán los derechos y medios do ha.:erlos valer 
que las leyes de la República conceden á los me~ 
idcnno1, no pudiendo porjcon~ig11ieote, te11edoge· 
rencia alguna los Agentes diplomd.ticos rxtranJe· 
ros. ... . 

Art, 39~ ¡,a Empresa 110 podrá tra11pasar, ni hi: 
potecar, ni en manera elguha enajenar las cooce· 
11ione~ do este Contrato, ni el fe1Tocarril , ni el te-· 
légrafo, . ni eu11 propiedades anexas, á nin~Ún go~ 
biarno extranjero; siendo nula la en&.Jenaci6n, 
cesi6n, tra~paso 6 hipoteca que se hiciere contra 
esta prevención. . . 

Tampoco podrá la Empresa. a<lmítír en ningún 
caso como socio, á un gobierno Ó ·E~tado extranJe~ 
ro; siendo i~ualmente nula cualquiera estipul'!-ct611 
que· se hic1ere·éo tal sentido."· 

Art. 40. La Empreea establecerá en ,Ja capital 
de la Repúbliéa un apoderudo amplia y suficien

. t_eménte· autorizado é instruido, para entender11e 
éón el Gobierno federal y demáR autoridades de la 
mi5ma, en todos 1011.nagocíos referentes !Í las obli
gaciones que por este Contrato se !(!-imponen. _ 

Art. 41. Las obligaciones·' que contrae la Em
presa respecto de los plazos fijados en este Con· 
trato, se suspenderán-en . todo caso fortuito 6 de 
-fuerza mayor 'debidamente justilicado que impida 
directa y absolutamente el. cumplimiento de las 
t~lee obligaciones. La suspensión citada durará 
solo por ~l tiempo.que dure,el impedimento, que 
la motive, debiendo la Empre11a presentar al Eje
cutivo· Federal las noticias y pruebas de haber 

·ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber éste tenido.Jugar y solo por el he

. cho de no presentar tales noticias y pruebas den· 
tro de dicho término, no ¡x•drá. ya alegar la Em· 
presa, en ningún tiempo, 'la cir.cunstaucia de caso 
fortuito ó de fµerza mayor, Igualmente deberá la 
Empresa presentar al Ejooutivo Federal las noti· 
oias y pruebas de que los trabajQ.'I han continuado 
en ·el ·acto de haber cesado ol impedimento, ha· 
cien,do la expresada present&ci6n dentro de los 
4os meses siguientes á. lo.s dos tueuoionndos. Sola· 
mente se abonará d. . la Empresa el tiempo que 
hubiere d11rado el impedimento, 6 á lo sumo dos 
meee11 máa, . · 

Art. "2. E;l Gobforno fed~ral se rese1·va el 
derecho de mandar colocar uno ó doa alambres te-' 
legráfiooa en los postes de la Uuea .de la E1npresa, 
y ~st& la obligaci6n dB oom1eavarloa en bueuu 
condiciones para el 1ervicio. 

Amboa 1ervioi011 1erán preatados gratuitamente, 
siendo sólo deber uel Ejeoufüo indenmiaar el V&• 
loJ' tle !Os alarabrea que ae repougau. 

El Goblerrio feueral u11tablttoe1·á 1n1 oflcina&·t1• 
legrá6ca1 qon indeJlendencia du h111 de la Emprl'8&, 
y conservará el dereoho de teuer el ó loa referid09 
te~¿grafua mient1·u lua ad1._.,1i11tr11 1 pOlle& por a1 
mllDlO, 

OAPll'ULO V, .. 
cIJ.usuus OEN.Jt:l~ES DIVUSA.s. 

' . ~r~. t3' La · E!"pn• .. tab~ecerl. 1u do~licilio 
pnnc1pal en la ciudad do llthioo, ain perjuiclJ¡¡de 
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lar sucursales que pueda t~ner en los diversos lu
gares del pafs 6 del extenor en que convenga. á 
sus intereses. · 
-~Art. 44. En su Junta Directiva tendr' el Go-

. bierno una ropresentaci6n que no .sea menor que 
Ja de do11 séthmu1 6 la.'! tres undéc;:imas part~ de 
sus directores; y los que nombrare con tal objeto, 
tendnt las mismas facultades, emolumentos y pre· 
rogativas que los demá.~ miembros de dicha Jnnta. 
· Art. 45. Los E~tafotos de la Empre111 y 101 re

glamentos de su'\ relaciones con el público, para: 
tódo Jo que no Cilté preve11ido en el pr!;ente ÜQn
trato, se someterán á la aprobación del Ejecutivo 
de Ja Uoi6n, ahora y llÍempre que !!e pretendiere 
hacer en el10!4 alguna modificación. Sin este re
quiilito, ni tendrán carácter legal, ni podrán surtir 
efecto alguno. 

Art. 46. Para la ex.plotaci6n y para los trllbajos 
de construcción y de reparación, habrá el número 
de ín11pectorea que el EjecutiYo tenga i bien nom
brar, y los 1111eld.w de éstos, no e.1cedieado en su 
conjunto de cuatrocientos p8IO!I cada met1, ee1'n 
pagado11 por la EmprCl!a. 
· Art. 47. Cuando ae 11ullcitare alguna cut>1tióu 

re11pecto r1e la intet!pretacióo ó cumplimiento de 
1011 e1tipulacionee del presont.e Contrato, se deci
dirá pur 1<>11 Trib11aale9 fcderale.1 cnulpct.entea do 
la &¡:.ública, conforme á 'ª" leyea d.- la mi11u&. 

Art. 4K. L& linea férrea de que so hace mención 
én eRtll Contrato, y loa t.erren1111 1 demú propie
dadc11 de la Kmpresa lcgalmea&o adquiridoa, on 
·virtncl de celli611 6 cnmpra, 1flll odifu:ioe, almace11•, 
e11t.acio11ell, 1t1aq11inaria, 6til..., lllalerialcie 1 t<.dOI 
lOll de111b objctoa 'I"'~ coulltituyan el ferrucarril y 
la liue" tf!legráfica, "° eo111idera1'11 como pr»piu
dud <lll la Empresa, la cual tcndm d<"ttcbo du uw 
·de 'el11\ri en 11>1 n1i1n1oe tMnni11a1 y bajo lu UlÍllDAll 
corniici<mc1 que de cualquie"' otra quo po11ea; 
puro amnutida á la.'I prevonciunlll do lu li:yOA vi· ' 
gento11 actualmeuto. ó que oo lo 11uce.ivo10 dic\a
t•tm C(llJ rellpl'Cto al fürr1icanilee, y 11itiu1pre que no 
Qlteren las condido11eJ1do ute Ouotrato. 

Art.. 49. Aun on el caso de que la presente 
con~ai6n que<laM sin valor, la Empreaa ¡ozanl. 
del dominio plouo y de l~ posesión de toi~ la1 
propiedndu y do las pot?<inea del fo!"OC&rril y ll
noa lel~graUica que hubiere ~blectdo, y co~!!t!r- · 
vari inalterable au derecho para que el Gobierno 
le pague la subvención que ~e eat.11Yiere~eudan~o 
por los kilómetros que hubiere ~t ·strmdo¡ 11Ubs11· 

tiendo en la porcion ó poroionea del ferrocanil y 
línea telegn\fica que tuviere la Empr~ lu obli
gaciones que con relación á toda la linea e11table-

~ ce e11le Contrato. · 
Art. 50. Los que dañaren el camino ó lo inte

rrumpieren de alg1111a manera. podrán ~r apre
hendidos por los agentes de la EmprcM 1 ~ntre

. gadoa al Juez re•peetivo, para.que et-au caat1g1uloa 
1egún la gravedad de au delito. taña 

Art.. 51. La Empre.•.presentará' la .Secre 
de Fomento en cada mes de Enero, y bajo protesta 
de ser \'erldico y exacto, un infu~me que ~ompren
da, cou r~ferencia al año anterior, precisamente 

, l~ punt"~ •iguicn\_e&: . . 
L Nombres y 1$idencia de los func1onanos y 

empleadoa s11pc-riore11 de la EmpreaL 
IL .Monto del capital social. 
III. Monto de laa acciones emtidu y productos 

de la emisión: 
· IV. Monto de lu obligaüon111t emitiidaa 1 pro- . 
·n duotos de la emisión. . , . , , , , , 

~ . i 

V. Deuda flotante y otras de la Empresa, e.1-
plioa.ndo la clase á que pertenezcan. 

VL .Importe de lo devengado y recibido por 
subvención. - -

VIL Número de kilómetro& de camino cona-. 
truido y puesto en &xplotación. 

VIlI. Descripción y costo real del camino con11-
tn1ido. · · 

IX. Descripción y costo probable del camino 
por coostruir. ' . 

X. Cantidad perdbida por pasaiero~ y 11úmero· 
de lGs de cada clase. . 

Xl Cantidad percibida por fletes, especificando 
la clase de la cargn condu::ida.. · . 

XII. Gastos de ex-plotación. 
Art.. 52. Las concesiones hecha.'! por e11te Con· 

trato caducarin por cualquiera de Ja:-; c:iu;:ns !i
guientcs: ' _ 

l. Por no constituir el depósito á qne se refiere 
el articulo 56. 

II. Por no comenzar ni ejecutar las· construo· 
cion en los plazos fijados en los arts. 8.~ y 10°. 

III. Por no terminar los kilómetros bi11anuales 
de que hBbla el articnio 10. · ' 

IV. Por enajenar, tra.~pasar, ceder ó hipotecar 
esta concesión ó lo~ derechos que de tilla. 11e deri· 
van, al algún gobierno, su Agente ~ E~ta_do extran~ 
jero, siendo aden1ás nula toda o~t1pulac1ón hecha 
en tal sentido. · · 

La caduciclad 11erá. declnmcla a.dministrativa
meuto por el Ejecutivo de la Unión, l.1.1ego que 
te11ga lugar r . · . . : . - ; 

Art. 63. En caed de caducidad pot falta de 
cumplimientó á. lu prevc11idó en los artículos 8° y 
10•, perderá la Em¡1rusa las garantla~ depmtjtadu 
y couct1l'ioncs otorgad!\B por este Contrato, de lu 
cuales el Gobierno de la Unión podrá di~ronér 
libremente, conservando la Empres .. la propiedad , 

· de loa 3dificios que hubiere constrnlrln, de IB parte 
clo fürrocarril y telégrafo que hubiere establecido 
y de loa materia\e11, rr.iiquinas y útiloA einpleadoa 
e11 la explotación. · 

El Oobwroo de la República, 6 el inifüiduo d 
Compañía á quien él'te conceda tal d<!recho, 1'I 
tc11drii para tomarlo todo, previo el pago corres· 
pendiente hecha scg6n el avalúo que al .efecto 118 

practicará por doij peritos nombrados uno por cada 
parte, 1011 cuales, ántea de comcn~r á actuar · de· 
aignarl.n uu tercero para que decid~ en CABO de 
dillcordia, dcdu.:ieudo del Talo~ el 1mp~~e de la 
111bveucióo que la Empresa hubiere percibido. 

Art. 54. Si la caducidad fuere causada por.ena
jenación, hipoteca, ceaió11 ó tras~o á un gobaeJ'!IO 
e.1tranjcro, 6 por haberlo admitido como B?cto, 
además de la nulidad del acto 1 de l;a cadu~=~ 
del presente contrato, se dará por ee~o 1 
ese momento el plazo concedido para a ~xp ot,a
ción de la vía, y la Nacioo entrarádcRde \ue~o en 

lena ai6n de ella y de todoe RWI acce1o~·l 
P ~ e la Empresa tenga derecho i ID· ane:re11, nn qu • 1 _ 
demnizacion de ninguna c a.w. · 

Art. 55. Al espirar loa .noventa 1 nucn añoa, 
de la concesión, .il ferrocaml pa1aadr4 ~n. b1d1en1 cN1ta- . 
do, libre de todo gravámen a O!?Jin10 e a a
ciónf ro el Gobierno deberá compr~ todu lu 
estacf:nel, almacenes, talleree, ~tena\ rodaote, 
1lti\es, muebles y ense~ que tunc:re la Oom~ 

· para el nao.y e.1plotaci61i del ca~mo, con oblip-
ción de '(ligar al conta«!o el pnaao zu.• ' ..... 
tacionea; talleres, mateJia! rodante, tilea,....... . 
1 enaerea fijaren loil pentoe nombnidm ,.. .. 
• . . , .• . . . • I 
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cada parte 6 un tercero en caso de discordia, de· 
aignado previamente por los mismos. Si ent6n008 
1l0ll\liniere al Gobierno arrendar 6 enajenar el fe· 
m>caf!11. gozará la Compañía del derecho de pre· 
ferencta por el tanto. . · · 

. - . Art. 56. El concesinnario para gi>.rantizar el 
cnmplimiento de las e11tipulac1oncs de e~te Con· 

. trato, cons~tuirá. de!ldc . luego nn dop6sito en el 
· Banco Nacional de México, en documentos do la 

Deuda pública por valor de veinte' mil peeos, cuyo 
depósito perderá en ca.c;o de caducidad. 

- Art. 57. La Empresa no podrá trapasar 6 ena· 
jenar Psta conce~i6n, •in el previo permiso del 
Ejecutivo federal. 

Art. 58. Queda immb..,i11tente en todM ~ue par· 
tes el Contrat{l de 23 de Octubre de 1889, relati, 
vo ! la conce11ión del ferrocarril que partiendo de 
Guadalaja.ra. tel'minara por-una parte en el puerto 
de Chamela, en la costa del Pacifico, y por la otra 
en la ciudad de Aguascal,ientes. ·• . · . 

México. Junio siete de mil ochocientos no
venta..-Otirios Packeco.-:-Gt>nzal,o A. Esteva.,, -

.. p~ tanm, ·mando se imprima, publique, cir-
c~le y se le dé el debido cumplimiento. . · . • 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, "á 7 de JuniD de 1890. "" · 

. PORFIRIO nuz.....::.Al c. ·Generar ·cárlos Pacheco, 
&ecretario de Estado y del d~spacho de Fomento; 
Colonización, Industria y Comercio. •! -~ "'-- -~ ~·. 
-~ y lo :eomunioo á vd. para inÍ conoCimiento y 
demás fine!. ~ ._ - · _ -'.-. ':,; ,.: ,,;'L ·,;· .~ ·. _ _,J. 

...- e • • r - -" ,._ 

L:i'beitad y· Constitución. ·· ·Menco;<Juiii~ 7 
de 1890."PACHECO.-Al Gobemadcirilel Estado 
tie~o.~Pachuca,·i1 • - ·., •• • : :-n-:. _ 

- r J r 1 

Por tanto, mancio se imprima, pu bliquil y· cii"-
cu1e. : ., . . ; : . . . . -- . - -

- Pa'aci¿ del Go"biemo én Pachuca, ' Julio ;2f 
de 1800.,-Ba.fael Cravioto.-."''ranciaco. V~ 
~. Secretario de Gobernaci6n. • · · ~ . . ' 

FRANCISCO DE P. ARCINIEGA, Gobernador 
int.eri1n.o det Elllado de Hídal.go, á llU8 kabi- _ 
t.anta, Bahed: 

Q11e por la s~retaria de Estado y del Despa
cho -de Fomento, Colonización, Industria y Co
mercio se ha 1ervido dirigin11e el de(lreto que si· 

_gue; ' 

"PORFIRIO DIAZ, Presúlenú Con•titu.· 
t11.cio1útl de lo11 Estad-01 Uni.áo1 Metzica

,. ''°'• á sui /wJJítafltea, aabed: 
Que e\ CongrcllO de la Unión J.a tenido d. bien 

decretar lo que sigue: · 

•• 11El Oougreso de 1011 Estado• UnidOH MexicliUOI 
.decreta: 

11 ABTICULO UMIOO. Se aprueba el Oontralo c¡,le-
brado e11 10 d~I próximo pulido Af{oeto, ontre el 

- C. General Cárlott Paeheco, SecretflJ'10 de ltlta<lo y 
· -del Despacho de Fomeuto l!D rcpre11e11tación dul 
\~jecut.ivo de· la Unión; y !OI Sres. Jo~é Garela, 

llanuel Ramírez Vare!• y José Román Leal, para 
·la plantación de quince millodea de árbole1 de 
hule en terrenaa de propiedad de 101 cooceai1 Da• 

~ --~.<: ·~ 

~ 

rios, situado!! en IM riberas del Pacífico, E~tado dEf 
Onxaca .. -..4.rillteo Mei·cado, diputado presidente... 
F1·amcisco Jlfeijuei1·u, ~enador prcsidente.-Euti: 
'11&io Oe1·va11tes, diputado Recretario.-Pedro Sán-· 
chee 0a8tro, llenador sccretario.11 · 

11Por tl\nto, mando 11e imprima, publique, drcul& 
y se dé el debido cumplimiento. • 

11Dndo en el Poder Ejecutivo de la Unión en 
México, á 2& de Octubre de 1880.-Porftrio Día• 
r-Al C. General Carlos Pacheco, Secretario do E~· 
tndo y del Despacho de Fomento, C0Jm1izaci6tr; 
Industl'ia y C2_mcrcio... . . 

Y lo comunico á. vd. para iiu Conocimiento y de: 
mt\s 6.nee. > 

Libertad y Constitnci6n. :México, Octultr~ 29 di! 
1889.-Pacheco,-AI Gobernador dal E!tado de 
Hidalgo.~Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir• 
cule. , ,., 

.. - ' .... 

Palacio del Gobiern~ - e~ Pach~ca. Julio H 
de 1890.-Francisco <le P,._Af'oi'IJieiJa.....:....FraneÍJJ
co · Valenzuela, Secretario de Gobernación .. 
·¡ .. ...:. __ ·_ '.:~ J -· . 

• I • . ~ . • - ·~ 1 _ 

El Contr~to á que se reliereJ e~ decreto, que an,. 
tecede, es el s~guiente: .~. . : _ : . i ._ . · 

\ .. . , i' 00Dit2~to 
eELEBRADO entre el C. GeneraLCárli:>s Pach_!;· 

co, Secre~2.P~~!_t~. f del De.ªpac~o de Fo
mento, ,en re.present3~16n· <lel ·Ejecutivo de la 

: Unión, y los CC:'José Garcfü;' Mañuel Ram~ 
- Varela y José Róinall Lea!;}>ara la planteac1on 

• ~ de qui11ce .Qiiliones de. árboles de hule en el. Es
' · tado de Oaxlica, á riberas del Pacifico;" . ~ 

. .. . ! '. . - . • - ·\-! '~ : 1 -~- •• :l '". '.J ... - •. '. ) \ ' 

: · Art: 1.0 ·Se áutoriza i · 1os referidos ci9dadanoa 
paro 'ciiar y plantar por su cuenta, 6 por la de la 

. Compañia ó .compañfa.s que al efecto organicen 
(i5.000 000) quince milloni!a de árboles de hule en 
el plazo de qüinc~ años, empleando para esto el 
sistema de almácigas o estacas á fin de e:iq>lotar -
durante noventa y nueve años la ·mencio111¡da ith 
dustria. . · (: ;.. · · 

Art. 2.0 .Los concesion2'f:o11 comenza.\·án las ope. 
raciones de plantación dentro del términ<.'I de oclio 
meses, contado11 <le~de la &cha de este Contrato 

,.Art. 3.º Los mi>tmos concesionari01111e obligan:t\ 
plantar en el p~m~r. año, trc~ie~t~ mil árbol~s 
y para !ns Rños s1gml'ntea un nnllon c111cue11ta m1L 

Art. 41.º Esta plantación en la totalidad expre. 
1ada rle quince millone~ ele 411b11lea, 11e P•teud1tr4 
e11 la ribcru del Pacifico, ooup1111do la. supertieie 
territorial n1·oeaaria \le la propicdo.d de. lu1 couce. 
aionarioa. 

Art. 6." El Oobiemo a.nxiliará la EmpreMa con 
un subsidio de tres centavos por cada árbol plau • 
tado . · .. 

Art. 6." Los 1-efcr1du1t ~1·ea centavos de 1uba1d10 
l'e ahonar•11 \1ur lu. Tt•!n1·crla Gt1nr>ral du la Fedo. 
racióu ó por. ns aduana~ mai·\tfo1aa. ae~n tl Qo. 
bierno lo •·1t1me on¡1ve111eote, · ¡ 

A.rt. T.º P11ra ~·gur\Jacl de e•te Contrato en el 
.-rtioula.r autatrior, k-. abonQI del expresado 1ub
ii<lio Je tre1 ceutavlll, 1olament11 11• liar4o por ca. 
da iDttalaci6a de ' olen mil úbolea. IClll cual,. ae 

• • • 1 • t: 1 ¡· . \, .,., ( i ·~ . ;t 
• ., . ' .. • :. ) ·-··. ·~ lJbl"l 

/ 
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;ccibirán de un metro cincuenta "centimeros de 
altura, cuando méno11, y en perftcto es~do de 
arraigv. - " · -

Art· 8.° Un interventor nombrado por el Eje· 
cutivo se encargará. de hacer las r_ecepcion~s. con
forme al articulo anterior. 

Art. 9.0 Al fin del. plazo de los noyenta y nueve 
años del presente Con.trato, el Oubi~rno mexicano 
podrá adquirir, si lo estimare 'conveniente, todo el 
número de hectáreas de terreno ocupadas por la 
plantaci6n, con los árboles de su arraigo; &l!i como 
los edificios, útiles y máquinas empleadas en la 
industria de· su referencie, deduciéndose del pre-

, cio que determinen dos peritos que al efecto se 
:aembrarAn, el doble importe del subsidio ue tres 
centavos por árbol que .hubiere sum_istratlo, por 
todo el término de esta contratacion. 

Art. 10. En ca.'IO de que la E iñpre!!a abandone 
la planta.cion por la que hubiere recibido la aub
vencion de que 11e trata, perderá los terrenos y las 
plantas que estuvieren !ltraigadas en ellos; todo 
fo cual pa!ará á ser J'ropiedad del Supremo Go-
bierno .de la Federaci6n. - · 

Art. 11. F..ste Contrato pod1' traspaMrae por 
los Sres. Joeé Garcia, Manuel Ramirez Varela y 
José Román Leal, con la autorización del Gobier
no, quedando "siempre 1ujeto1 101 nueves conce· 
eionarios al cumplimiento de todu 1 cada un& de 
Ju cláueulu del mismo Contrato. 

' 
(Continuará.) 

GACET.ILLA· 

PROCESO. 
El que por acusación entablada contra 

V. Félix Sánchez, ex-jeje político de Jaca- · 
la, 11e 11igul' nnte el. Tribunal Sut>erior de 
Justicia del Estado, á instancia de D. Al· 
be1·to Rubio, se encuel)tra. en poder dal fis-

. cal para que emitu parecér este funciona· 
rio según que así lo preceptua l¡i ley. Esto 
podemos iafonnarpor ahora á nuestro co
lega 11El Hijo ~ Ahuizote,11 á ~uya inter-

. pelnción contestamor, no sin advertirle que 
- en nuestl'O número del mártea venidero, y 

sucesiva.mente eu los·demás, le diremos el 
estado que . gu~rda el proceso á que n.ls 
ref erimoa. · . _ 

. CONVOCATORIA PEDAGOJICA. ., 1.-.s .~ - . 

· . · Celebrando debidamente el primer aniver
. sario de la 11Academia Pedagojica Villada,11 

que fundamos el 16 ele Septiembre de 1889, 
en esta Villa de Aliate; con la aprobación 
del Señor Gobernador del Estado de México, 
se convoca á.· cinco preceptores del Estado, 
de Hidalgo, para que enVJen á l.n Exposici,9n 

. 1:edagójica, que se celebrará eu Ozum?a, un · 
. ~Jemplar de sus· obras que tengan pubhcadas 
-sobre erieeñi\n~a ºprimaria, ó manuscrito, pla-
;11os, 1. d~friás ret~ti"?; 9ue, <l.?~·ar~P. en·· be- , 
neficio de la b1bhoteca acaaem1eta; F el CO- i 
ITOO y sus expensas, con la dirección siguien. 

. 
te:-11~s4do de México, Distrito de Chal~ 
11 Al Precep~r del Plan.t~l . Munici¡>al de· 
Ozumba.-Para la Exposición Pedagójica. 11 • 

El Certámen se cerrará el 31_ de OctubreJ 
_Los_ Premios consistirán e~ Diplomas depri~ 
mera,segunda y tercera clase. · . - - . . , : 

Ozumba, _Septi~mbre 16 de· 1899.-Secre--~ 
tario, Francisco Peralta. - · .. . - · ..:. 

• · -.,, r,. 
' ~ - . 

ADMON. DE CORREOS EN ACTOPAN~ 
ENTRAD.AS Y SALIDAS. DE CORREOS. 

, Vía Tula. 
· De y-para Mé~ico, Interrior y toda Ja,&. . 
pública; Lúnes, Miércoles y Viérnes, hasta 
las siet.e de la noche. . . : 

Vía Pachuca. · · · ~· 
De y para Pachuca, México, Huasteca y 

toda la República; Mtí.rtes, JuéYei y Sábados, 
hasta la siete de la noche. 

Vía Mixquiahuala. · 
De y para . Ix~iquilpan, Zimap~ y Jaca- · 

Ja; Mártes, Juéves y Sábados hasta las siete 
de la noche. _. · 

Mixquiahuala, todos los días, m~nos Jos 
Domingos; hasta las siete de la noche. - l 

La correspondencia lie recibe de siete A. M. 
á siete de la noch~ , 

Cervicio de certificació~ sóio hasta. seis de 
la tarde. · . . 

s;:rPor esta combinación entra y sale dia
riamente el correo de la Capital de la Repú-
blica.~ · · . ' .. ,;. ~ ..... 

Actópan, Septiemb~ de 1890.-El A.d· 
ministrador de Corr~, ·Anselmo Gómez. 'J 

SECCIONDlC A VISOS. 

·Judiciales. 
... ... J • 

J~do Conciliador de hmiquilpan.-E. de a.
En el Juicio de iote.tado de José de la Cru1 veci1to 
que fu6 del Barrio del Cortijo, el C. J u01 ae¡undo 
Conciliador propietario que conoce de él con facha 

·'f'eintitres de Septiembre de mil ochoc.iento1 noventa, 
. mando que por m"dio <le edictos que se publicarán 
de diu en diez día'! en lo.i periódicos 110licial,, del 
Estado y 11 Diario del Hogar·1 de la ciudad d~ México, 
se convoque á las p,ersou&11 que se consideren con de- · 
i·echo á la herencia para que dentro de treinta días 
contados desde la fecha de la <dtima publiéación de 
loe edictos 11e pr&enteu á dM.ucir el que lJlll .asist.a 
apercibidos que de no pres1:11~arse les pararA el "MI
juicio que hubiere lugu en derecho. Lo que· ae ~ 
eaber al público para los efectos advirtiendo que ~~ 
va timbrada esta publicaciQn; por ser el juiaio de loa 
c:ompreudid011 en el pairrafo D. fracoión 101 irt. ~ 
de l& ley del 'l'imbre. · · · • . f - ~ 

_ ': ~iquilpan, Se_ptiem~ t~ éle 189<?;~ 
Arcln1ega, aecretar10. · ""' · ··•-' · 1 -~-;_¡r;~r-

m.~~ 
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· .Agustfn Desentis, notario público.-:Distri~ de 
Tulaneingo.-Un timbre rle 50 centa.vos.-El C. Juez 
-de primera insta.ocia del Distrito con fecha seis del 
pres1wte afio ha discernido el cargo de tutor in~erino 
ae 1..-s menores Juana, Lu,; y: Maria Pon ce, al C. Lic. 

· Gabriel Barranco Pardo, y el de curador, al C, Prós-
pero Salgado. · 
• y en CUmplimien~ de lo mandarlo y para BU pu• 
b~1cació~ en el peri0dieo_ 1106cialu del Estado, se ex-
tiende el ¡>rese)lte. · -- - · 

Tul~nctngo, diez y siete de Septiembre de ruil ocho
eienton1ove11ta,- Agustín Desentis, N. P . . 

s.-3.-2. 

- Aniitreberto 'l'. Andrade, notario público . .-Dietrito 
.'de Pachuca.--E. de. H.-Aviso -En loa autos sobre 
- dedarauión de estado de interdicción del Sr. Vicente 
··Puente~. vecino de eRta ciudad, y que se siguen ante 
· el Juzgado 2 ° de l" instancia de este DÍ.l!trito; obra 
una diligencia relativa al discernimiento del cargo de 

-'tutor interino, que A la letra dice: uPacbuca, Octubre 
· dos da mil ochocient-0& noventa...--Vistas la aceptación 
.::del cé.r~o de tutor interino de Vicente Fuente3, hecha 
-<por Luis Rodríguez; eu protesta de deeempenarlo con 
-. toda lealtad y buena fé, y la fianza qne para garllDti-

zar su manejo, otorgb D. Francieco Rule, por la. can
. ticlad de cuatro mil pesos; se discierne al mencionado 
- LuiR 'R.oddgnez, el cargo de tutor interino de Vicente 

Fuentes, ~ar11. loa fines del artízulo 450 del Código 
Cívil del Estado, y al efecto se le confieren todas las 
facultades por derecho nece11arias para el ctÍmplimien· 

_ to de su cometido y se le imponen 111.s obligaciones 
. · consiguieutea. Pub){q11ese este auto de conformidad 
. con lo dispuesto en los arUaulos 625 del citado Có-

digo Civil y 2067 del de procedimientos civiles. Lo 
- ·decretó el Lic. JorlJe .Antonio Zamora, Juez 2 ° de 
~ 1 " inBtancia iutermo 1le este distrito, 1 firm6. Doy 
- f&-Jori;11 Antonio Zamora . .-A. T. Audrade.u 
• Y en cumplimiento do lo mRndado, ex¡>ido la pre· 

aente para BU publicación en el peribdico 11Qficial11 del 
_ Eatado, en Pachuca, 'tres de Octubre de mil ocho
-. eient.oa noventa. Doy fll.-A. T. Andrade, N. P. 

&--3-1 

Juzgado S 0 de 1 " In1tancia del Distrito de Pa
chuoa. -~;stado de Hid.lgo.-.Un timbre de 50 ceo

-· tavos.-Sr. Jldefonso Hoy'111.-En loa a11toa del juicio 
bipotel'ario, que contra vd. sigue el ciuda1la1.10 Juan 

- B. Blasqne1, el J ue1 8 ° de 1 • iualancia de este 
Distrito, Lic. Leonidea Barranco Pardo, c:on fecha tres 
del mes y ni\o en curso, pronuncib una 1111ntencia que, 
en su parte resolutiva, 11. la letra dilltl: ·"Por los 
hechos, consideraciones y fundamentos legales asen
tados y dem'-9, oon 101 de loa arUculos 603 Inciso 1 y 
932 del Código de procedimientos oivilcs y 157' inci· 
10 I 15&0, 15ª1 y 1582 del civil, se resuelve: prima
ro, hR p~cedido en el _pre~ente caso la vla hipoteca
ria: segunrlo: Juan B. Blasqnl"Z h" probado eomo pro
bar debla, Bll intención: tercero, eu consec•encia, ee 
condena á Ildefonso Hoyos á pagar dentro de ocho. 
dlas al referido Bl11~uez, la suerte principal y las 
penciones vencidas 111 tipo eonveni~n: cniu'i.o: ~e con· . 
dena al mismo Hoyoe al pagn de )¡¡s costas, daflos y 
perjuicio" oi:i~nados á su colitigante P?r h"~r falta
do al cumphm1ento do su contrato: qumto, ·inga ad.,. 
)ante el procedimiento hasta hacer tra.tee j re101lte dt 
la finca hipotecada y .con su producto, pago íntegro al 
acreedor, de todo aquello que esta 11entenoi1< coadena 
., pagar al de11dor: Rexto, notifíquese. "Asf.ieffnitlva-
ment.e juzgaado etc., etc. · .. 

Lo que bago saher ' vd. por médio ".lel presente, 
que aurtirá los eftletos legales. . 

Pachnoa, nue1'e de Octubre mil ochocientos no• 
ftllta.- Ricardo P. Ta¡le, Notario público. 

a.-S-2 1 

' ~ ' l 

. , , 
-1 Juzgado de-1 "" in~táncia del Di~t;ito de Huejntla: 
-Un timbre de 50 centavoCJ..-Av1so.-En los a~toa. 
del intestado á bienes de la Sra. Felipa J,nro. radica~ 
dos en este Juzgado, el C. Lict;. Doroteo Barba, Ju~ 
de primera instancia del Distrito ho mandado entre 
otras cosas, se convoque á los que se crean con de~e
cho á. dichos bienes, para que ee presenten á deducir
lo en el t.érmino de tr11inta días contados desde la 
fecha de In última publicación en el periódico 110ficiali1 
del Esta.do; &J.le~c!bidos <pu• de no verificarlo, les pa· 
parará en perJutcto. . • 

Huejutla, Septiembre 30. de 1890.-Mehtón He!· 
nllndez, st!cretario. • · .. · .l. • _. : 

s.-:.3-2. · 

Austreberto •r. A~drade, notario puHico.-Distrito 
de Pachuca.-E. de H.-Un timbre de 50 centavos. 
-Aviso.-Eo los autos sobre declaraoión ~e estado 
de interdicción dol Sr. Vicente Fuentes, vecmo de es
ta ciudad, y quese.si~enante elJuz_g!'do ~o de~"' . 
instancia dé este Distrito; obra una diligencia relativa 
al discernimiento del cargo de curador interi.no, que 
k la letra dice: uPachuca, Octubre dos de ~ni ocho· 
cientos novent&..-En ·virtud de que el C. Lic. Fran
cisco de P. Olverr. ha aceptado el cargo de curaqor 

.interino de Vicenfe Fuentes,, á efecto d~ t~~er la ~n
tervcnción legal correspondiente en el JUICIO. d~ m· 
terdicción del últimamente nombrado, se le d1sc1erna 
el cargo con todas las fa!:lll~J~ en- derech?. necesa.· 
riM, y so le imponet las oblig~1ones que exlJe ~l dés
cmpeilo del mismo cargo. Hágase saber y pubhquese 
este auto de conformidad con , lo dispuesto en l~s 
arllculos 5:l5 del t;bdigo CivHy 2061 del de p~oced1- • . 
mientos en la materim. El C. Lic. J_orge A~tomo Za-
mora, Juez :a 0 interino de 1 "'· mstanCia de es~e 
Diatrito, lo decreto y firmó. Doy fé.-Jorge Antom•l 
Zamora..-A. T. Andrade..11 . 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido 1.a pre 
eente para au p11blicaci6n en el peribdico 11 0fic1al d~I 
&itado,u en Pachnca " trea de Octubre dtl ailo rle mil 
ochoeientoil noventa. Doy fll.-A. T. Andrade, N. P. 

·s.=3.-2. . 

Juzgado de l .. lnttancia del Diatrito de Ixmi
qnilpiia.-Ua timbre de 50 centavoe.-En lps autos 
promovidos en e11te Juzgado por el Sr. J,u19 Gómoz 
110bre que ae declare la menor edad de él Y sus her
mauoe y se proceda al oombraaiieuto de tutoy, se hl\ 
proveitlo el Riguieoi~ au_to: . . 

Ixmiqnilt>An Jn1110 siete de mil ochocientos noven
ta.. --~e ~-onfi~a el uombr~miento q~e par:1 su. tutor, 
han hecho )OA m~nores Luis, Remed10~ y Gabrtel Gó
mu en Ja per:;ona del ciudadano Sabi!'º Ortlz rlt> esta 
vednolad ullmbrindose al mismo cmdndano Ortíz 
tntor de ÍOll menore.i Florentino y María I?olores Go
mez. NotifíqueM al mencionado Seilor Orttz par" que 
si acepta98 y proteataae el fiel y 11xac~ deaempeilo ~e 
ese •'Mgo y diese la garantía reapec~1va 11or .la oanti· 
dad de ochocientos pesos c¡ne esta Y" deterannnda, se 
le d~ierna dfoho cargo y pnblfqne-e este auto en el 
periódico uOficialu del E,qtado. ,Lo proveyó y firmó ~l 
ci11ol11di&110 Lic. Pedro O .. H~ández, Jnez de -pn· 
mera in11tiuwia de este D1s~tc>. J>oy fé-H&ruandez. 
-Luis M. Flores; 118Cretarlo.n . . 

y en cnmplimiento de lo mand4do •e publica · el 

preeént.e. L . . .M. PI 
Ixmiquilp.;1Í, Julio 27 de 1890.- u1e . oru, 

.. _ • f· 

aeere-110. · 11.-3.:..:...ll. 

Minería. 
Dip~1tacion da ~inerl"a de Pach~ca.-Loa ciudada

. noe Manuel Martíareoa Y Joac¡u1n· Florea, han de-

. nunoüuio una ftta de metal de ¡data. situada ~ J} . 
'-• ' .... ' .. J'.;· ~ . ..... 
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barrio de San Pedro Huizotitla del Mineral del Mon
te al Sur de la mina Dulce Nombre, al Norte de 
Maravillas, al Orientéi'de La Soledad, y al Poniente 
de la prel!a del Padre. 
·- El C. Francisco Hernandez, por la Compañía avia
·dora de San Cayeta.no, ha ¡!!nunciado por abandono, 
la. mina de plata, San Pedro Maravillas, situada en 
este Mineral, al Sur de la mina. San Cayetano al Po-

. niente de Santo 'fomas el Nuevo, al Norte d~ Lam
bert y Guadalupe Hidal~o, y al Oriente del Brillante. 

--.Ha ,denunciado así mismo por los Sres. Guillermo 
M. Rule, y Guillermo Hosking, una veta de metal de 
plata, situada en este Mineral, al Norte las minas 
Bartolomé de Medina, y Guadalupe Hidaluo, al Sur 
de San Pedro .Maravillas y Santo 'fomAs el ~nevo y al 
Oriente de la barranca del Fondo:i. 

Los CC. Angel Qniroz y Jorge '.::orona, han denun
. ciado una veta de metal de_ plata, sitna<la en la falda 

del cerro -lel Xotol de este Mineral al Poniente de la 
· mina Las Estacas, al Sur de San Juan de la Laguni

lla, al Oriente de la barranca de- Los Leones, y al 
· Norte de lu pert;enenCÍa.'I de la mina El Zembo. 
· Los CC. -~n•ooio Vallejo, lfanuel Conde, Jo.~é Gó

. mei y Aniceto Tellez, por sí y por los ciud•danos 
• Julian Lbpez, Fermin Mendoza, Andrés López y José 
~ Jimenez, han denunciado por abandono, l& mina de 

plata San Salvador, situada en el barrio del Jaspe del 
Mineral del Chico, al Sur de la minA El c~lvario, al 
.Norte de la peüa colorada, al Oriente del corro del 
pilon, y al Poniente de la mi1ta 'J'lacbichilco. 
. Loa CC. Cayet&no Oarc\a,J' Antonio Moreno Mejía 

, • por sí y por 101 ciudadanos lialael Muftm, Luis Lo-
zano, Pedro Noble y Remigio Luna. hao denunciado 

. con el nombre de Loa Pl•éetel de oro, una nta do 
'· met11l de plata que corre de On1.ante t\ Poni11nte, litua-

da en el río del Ja11pe del Minel'lll .fol Cltioo, al Po-
1 • 11ie11te de la mina Dulce Nombre. al Oricute de la 
1 pet\n del jMpO, al Sor de la c»a y 110lar de Antonio 
, Luna y al Norte del panije do agua nauída. 

Lo8 CO. Juan Strafti>o J' Manuel Cutillo, hnn de· 
nunciado por abandono, la mina dir plata Sau Felipe 
de Je1111A, situada en el Minen&I 1lel Moute, 111 Surrlo 
la mina OmpaljllCll al Poui1mte del 11ut11vu1. llul Avia
dero, ni Norte de la 111i11a Cabrera y ni Oriente de 
Santa Clara. 

El C. 'fümb Heruaudei por 1d y por 1il ciu1lada110 
Ignacio Heruaudez, ha denunciad" por abaudouo, la.' 
minM do de plata 'l'l'Oil Yarl .... Sauta Maria del Cuer
vo y San Martín, las cual1111 se hallan contigua.~, si
tuada11 en el cerro de Sauta Vlal'll de l!olte llineral, al 
Norte de la miaa La fer),,., al Sur d111 la l'ereariua al 
Poniente de San Juan Je la Laguuiila y al Orieuw de 
Se.uta Clara y el Rosario Viejo. 

El C. 1"élix 'l'rejo por ali )' por los eiudadaooa San
tia(t<> Hernandea, Antonio 1 Tranqnilino Cororia y 
Lms V olencia, h" dimuuciaJ.o uu tiro viej.> que nom
bra Los Angeles, abrierto sobre veta Je metal de pla
ta, y ~undo en el barrio de Snuta Ana del llineral 
del Monte, al Sor de la mina Sao Pablo, al Norte de 
la pre~a de Santa Ana, al Poui.?nte del cawposaoto de 
Santa Maria y al Oriente de la ladrllera. 

El C. l\iarcial I:das ha denunciado, para el lando 
de metllles én la baciond .. de beneficio La Candelaria 
aitunrla en t'Stll cinlf11d, l1111·aguu del arroyo que atra
Yiesa la wisma ciudad en el punto en quA actual_meu· 

· te tiene establecida una tuwa · abajo de la hacienda 
del Progrt:eo; y )MS aguaH qne salgan de dicha hacien
da El Progreso, -1 wiswu arroyo, en el punto lllÁ8 
alto de ella.. 

Los ce. Juan B. Vi'Vflr y J 0St! l\farín Dr,mi~1guez 
han denuociado con el norulire de Grao Morelos, un 
tiro antiguo, sitnado sobr~ veta de metnl de plata en 
el paraje del 'l'ejooote de Omitláu al Sur del·R~ucon 

~· de Ro~lea, ·al Norte·de la mina La Abundancia, al 
. ... ·,·;._ Ponient&deLaa Puen~illaa y al- Orient.e de la ca-

- . . , -la la d.,) Infiernil!o. . 

- Los CC. Jaime Varg&S y .Alejandro Arteaga por 9f 
· Y par el O. Lázaro Roa, han denunciado por abando
no, l_a mina de plata San Manuel, situada en e] .Mí
.nera] del Monte, al Sur del par:i.je de la Minita, al 
-Norte del cerro del aire, al Oriente del paraje de Ja 
Laguna, y al Poniente de la agua iaréa. ·-
- Pachuca, Octubre 12 de 1890.-Ramon Rosaleé, 
secretario. " · · • 

- .• s.-3.-.2. :;. 
Diputación de minería de Zimap&n.-Estado de 

Hidalgo. -Aviso.-EI Sr. José Rosevear originario de 
Inglaterra y vecino de esta ciudad, mayor de edad y 
de ejercicio minero, hn denuurindo ante e~ta diputa· 
ción de minarla, á título de abandono conforme á Ja 
fracción segunda del artículo 43 del Códi~o del ra100, 
la antigua mina nombrada 11San Antomou ubicada 
en terrenos de la Hacienda de Tolimán de la ·com
prensii>u de este municirio, dicha mina tiene por se
ñas particulares un arbo de mezquite con el echade· 
ro y colinda por el Sur con la mina l)ombrada uSanta 
Inésn de la propiedad del mismo denunciante y por 
el Norte con la mina denominada "La Luz Vieja. 11 Su 
veta que al parecer corre de Oriente á Poniente pro
duce metales de plata y so ignora el nombre del últi
mo poseedor de la mina. . : · 

Se hace saber ni público para los efecto'! legales. 
Zimapán, Septiembre de 26 de 1890.-lgn!lcio Sán

chez...:.J esus Cervantes, secretario . 
s.-3.~.~ 

Diputnción de minería de Zimapán.,.-Estado de 
Hidalgo.- Aviso.-Los ciudadanos Albino y Valen
tfn Vega originarios y vecinos de esta ciudad, mayo
res de edad, minero el primero y comerciante el se
gundo, hnn denunciado unto esta Diputación ' de 
minería A título de nbnr.douo cot forme á la fracción 
eegundn del artfonlo 48 del Código del ramo, la mina 
autigu:i nombrada uEJ Conejo1, con todas sus vet.Rs, 
bocn11 y escarbaderos comprendidas dentro de las per
tenencias que por de1·echo les corresponden, situáda 
en el panioo ele la Otra-Bnnda en el cerro denomina
do de San Juan, cuya mina tiene ¡mr sefins particu
lares unas matas de mezquite y varios mngueyes in
mediatos á la bocn. Su veta al parecer corre de 
SurE.'lte ll NorOeete y produce metales de plomo y 
plata. Dirha mina colinda por el Sur oon ln mina 
nombrada ufü RnLl,11 por h!IJ' abnodonada; por. el 
Norte con la mina de D11e1111. Vístn (á) El Bronce de 
fa propieoiad del Sr. Jes1111 CeTVnntes y por el Nor-
0011te con Ju pertenencias 1le las minas denominadas 
nlfuavill&Ri1 y 11B11ena Vista. .. lgnor,nrlose el nom· 

· bre de su último poseedor. . 
Se lia.:e nber. al pnblioo para loa efecto11 legale&. 

. YJimaP'n, &ptíembre 26 de 1890.-Ignacio Sánohez. 
-J eaua Cervantes, ae.:retario. · 

s.,.....3-3 .. 
Dipntaci6~ de minerta de. Ziwapán.-Estad"~ de 

Hidalgo.-Amo.-El ciudadat!o Benito 'ferán ori
ginario de Pacula y veciuo de &ta ciudad, mayor de 
edad, y de ejercicio minero, ante ef!t.a Diputación de 
minert.. ha denunciado á titulo de dc~c11hrimiento 
lllla mina á la que pouo por nowLre el 11 Níágnra,n 
uLicada en el cerro denominado del Morrfl de.1?ste 
municipio. Su ,·ctn que al parecer corre de Norte á 
Sur proouce metftlea de plomo y plata y tiene dicha 
mina por sefia3 particulares estar situada al pié de 
una casrada y dar fre¡1t:~ la Loca ú. lá mina nombrada 
11El Malacate ... No tiene ir.::ias colindantes por uin-
gun rumbo. ' 

Se. l1nee traber 111 público para los efectos Je1aleS. 
· Zimapán, Bt;·ptí°!bre 26 de 1,890.-:- ~fP.lªc10 ~'8· 

che&.-J1BU1 lierVan.r!91 secretario. · 
. . . ' . . - .. a.- 8.- 8. 

., •-*. 
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